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INTRODUCCIÓN

Cada vez se reconoce más la necesidad de dar prioridad a la 
salud y el bienestar sexuales en el marco más amplio de la salud 
y los derechos sexuales y reproductivos (SDSR) para promover 
sistemas de salud más inclusivos y equitativos para todos.1 
Estos derechos afirman la autonomía de las personas para 
tomar decisiones informadas sobre su salud sexual y reproduc-
tiva, incluidas las relacionadas con servicios como la atención 
integral del aborto. El entorno de una persona desempeña un 
papel fundamental en el momento de determinar su acceso a la 
atención sanitaria e influir en sus resultados de salud. La piedra 
angular de una atención de alta calidad e inclusiva, incluyendo 
la atención del aborto, es un entorno propicio. El respeto de los 
derechos humanos, incluido un marco de leyes y políticas que 
lo respalde, la disponibilidad y accesibilidad de la información, 
y un sistema de salud solidario, ampliamente disponible, a 
precios razonables y que funcione de manera eficiente son los 
tres pilares de un entorno propicio para una atención integral 
del aborto.2 Dar prioridad y reforzar las actividades en torno a la 
salud y los derechos sexuales y reproductivos contribuye a una 
atención integral y puede contribuir a promover la colaboración 

entre las partes interesadas para abordar asuntos como las 
políticas restrictivas y la estigmatización social, especialmente 
en relación con el aborto.1,2

A nivel global, es necesario facilitar la comprensión de la 
legalidad del aborto, así como los tipos de aborto permitidos 
o aprobados por las políticas, leyes y directrices, ya que ge-
neralmente se considera un componente esencial del entorno 
que promueve la atención de calidad en materia de aborto.2 Se 
han desarrollado herramientas como la Base de Datos Mundial 
sobre Políticas de Aborto (GAPD, Global Abortion Policies Da-
tabase) de la Organización Mundial de la Salud para mejorar la 
transparencia y la rendición de cuentas en la forma en que los 
Estados protegen la salud y los derechos humanos de las muje-
res y las niñas.³ En América Latina y el Caribe (ALC), las leyes 
sobre el aborto varían mucho. Mientras que algunos países 
permiten el aborto sin restricciones durante el primer trimestre, 
muchos otros solo lo permiten en circunstancias específicas, 
como en casos de violación, malformaciones fetales graves o 
amenazas para la vida o la salud de la mujer. Algunos países, 
entre ellos Honduras, mantienen las leyes sobre el aborto más 
restrictivas de la región. ³
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Para explorar cómo se traducen en la práctica estos marcos 
jurídicos tan diversos, se elaboró un protocolo de investigación 
con el fin de examinar la aplicación de políticas integrales sobre 
el aborto en varios países de ALC, entre ellos Honduras.4 Este 
protocolo se centró en el entorno normativo, la prestación de 
servicios y los indicadores del sistema de salud para compren-
der mejor los factores que influyen en el acceso a la atención. 
Basándose en las ideas y los objetivos fundamentales de ese 
protocolo, este artículo ofrece una visión histórica de la legisla-
ción sobre el aborto en Honduras, destacando los principales 
avances contextuales y jurídicos con el fin de orientar futuras 
investigaciones sobre la aplicación de las políticas de aborto y 
la prestación de atención integral al aborto, incluida la atención 
postaborto, en el país. El artículo original está publicado en el 
idioma inglés. Esta versión en español del artículo se presenta 
como archivo complementario.

LEGISLACIÓN SOBRE EL ABORTO EN HONDURAS Y AL-
GUNOS FACTORES CONTEXTUALES

Contexto general
Según el Banco Mundial, Honduras es uno de los países 

con mayores niveles de desigualdad de ingresos y uno de los 
más bajos en desarrollo humano de la región de ALC (https://
www.worldbank.org/en/country/honduras/overview). El país 
también se enfrenta a retos como la necesidad de reforzar su 
respuesta a los impactos ecológicos del cambio climático, así 
como de mejorar la gobernanza y el rendimiento de las institu-
ciones públicas. 

El modelo nacional de salud de Honduras se basa en la 
atención primaria y en una red de servicios de salud integra-
dos, que incluye los niveles primero y segundo de atención. El 
sistema de salud, incluidos los subsistemas público y privado, 
está segmentado y fragmentado, y se enfrenta a numerosos 
retos.5 El país cuenta con 20 regiones sanitarias: 18 regiones 
departamentales (una por cada uno de los 18 departamentos) 
y dos regiones metropolitanas (la Región Metropolitana del 
Distrito Central, donde se encuentra la capital, Tegucigalpa, y 
la Región Metropolitana de San Pedro Sula, en la costa norte). 
La financiación pública de la salud es inferior al 6% del producto 
interno bruto (PIB). En 2021, el gasto público en salud represen-
tó el 3.4% del PIB y el 12.1% del gasto público total, mientras 
que el gasto de bolsillo en salud representó el 51.7% del gasto 
total en salud.⁶ 

Honduras tiene leyes muy restrictivas sobre el aborto, lo 
que afecta el acceso a los servicios de salud sexual y reproduc-
tiva.3 Diversos testimonios de informes de los medios de comu-
nicación y estudios ilustran los graves desafíos que enfrentan 
las niñas y las mujeres en situaciones relacionadas con el 
aborto. Estos relatos describen experiencias de desesperación, 
coacción y trauma, que van desde el uso de métodos inseguros 
debido a la falta de acceso a la atención, hasta la búsqueda de 
servicios clandestinos por temor a las repercusiones legales, 
a menudo en un contexto de pobreza, abuso y marginación 
social.7 En el sistema de salud hondureño, los casos de aborto 
de emergencia se gestionan aplicando el protocolo de la Secre-

taría de Salud para el manejo de complicaciones obstétricas.8 Si 
bien este protocolo no es una norma legal, su uso puede estar 
respaldado por el principio jurídico del «estado de necesidad». 
Juntos, proporcionan un marco para abordar los graves riesgos 
para la salud que surgen de las emergencias relacionadas con el 
aborto. Sin embargo, los profesionales de la salud se enfrentan 
a importantes limitaciones en cuanto a la forma en que pueden 
intervenir, ya que las prohibiciones legales del aborto limitan su 
capacidad de actuar incluso en situaciones de emergencia. 

En ausencia de informes nacionales exhaustivos, la inves-
tigación científica sobre la situación de la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos, incluida la situación del aborto, 
proporcionaría pruebas valiosas y profundizaría la comprensión 
del contexto local. Sin embargo, en Honduras estos estudios 
siguen siendo limitados. Las investigaciones existentes sobre la 
salud y los derechos sexuales y reproductivos en Honduras han 
explorado una amplia gama de temas, desde análisis clínicos 
de casos de aborto y datos de altas hospitalarias hasta perfiles 
sociodemográficos y clínicos de las pacientes.9 Los artículos 
también se han centrado en promover la sensibilización sobre 
los derechos sexuales y reproductivos entre los profesionales 
de la salud, evaluar el contexto sanitario y social más amplio 
de las mujeres y examinar el uso de métodos anticonceptivos 
reversibles de larga duración entre las adolescentes que se 
someten a un aborto.10,11

A pesar del alcance limitado de los estudios existentes, el 
país sí supervisa los resultados en materia de salud materna, 
entre otros datos, mediante un indicador nacional de mortalidad 
materna, que se informa en el perfil del país de Salud en las 
Américas,6 con una tasa de mortalidad materna estimada en 
2020 de 71.8 por cada 100,000 nacidos vivos. Esto representó 
una reducción del 12.3% en comparación con el valor estimado 
para el año 2000. Además, las estimaciones de fertilidad de 
2024 muestran que las mujeres tuvieron un promedio de 2.5 
hijos a lo largo de su vida reproductiva. En el caso específico 
de la fertilidad en adolescentes, se observó una reducción del 
36.5% si comparamos la tasa de 128.0 nacidos vivos por cada 
1,000 mujeres de entre 15 y 19 años en 2,000 con la cifra de 
81.3 en 2024. El 52.0% de los partos fueron atendidos por 
personal cualificado en 2021.6

En este contexto general, Honduras también se destaca 
como uno de los países de ALC donde el aborto está prohibido 
en todas las circunstancias, incluso en casos de violación, 
malformación fetal grave o cuando la vida o la salud de la mujer 
están en peligro; las mujeres, las adolescentes o las niñas, los 
profesionales de la salud y quienes las atienden también son 
penalizados.3 Esta situación no cambió ni siquiera en el con-
texto de la epidemia del Zika en las Américas, a diferencia de lo 
que se informó en otros países de la región, como Colombia.12

Características de la atención posaborto en Honduras: 
contexto sanitario

Hasta hace poco, la atención posaborto en el sistema pú-
blico de Honduras solo estaba disponible en los hospitales y las 
pacientes que recibían atención en otros niveles eran derivadas 
a los hospitales. Sin embargo, en la Región Metropolitana del 
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Distrito Central, con una población de aproximadamente 1.5 
millones de habitantes (2021) y una superficie de 1,515 km2, 
solo había un hospital, el Hospital Escuela, que ofrecía atención 
posaborto inmediata. El Hospital Escuela es el hospital público 
más importante del país.

Durante la pandemia de COVID-19 en 2020, la mortalidad 
materna fue en aumento. Esto se debió a que una proporción 
importante de pacientes tratadas por un evento obstétrico 
en los hospitales se infectaron con el virus SARS-CoV-2, 
desarrollando complicaciones y falleciendo posteriormente. 
Por este motivo, en 2020, la Secretaría de Salud, junto con la 
Sociedad de Ginecología y Obstetricia de Honduras, actualizó 
el protocolo para la atención de complicaciones obstétricas en 
la atención postaborto e implementó el tratamiento ambulatorio 
con misoprostol.8 La diseminación a nivel nacional de este 
protocolo actualizado de salud materna, iniciada en 2025, está 
contribuyendo a la implementación de la atención segura del 
posaborto en el país. A pesar de estos esfuerzos, el aborto sigue 

siendo una de las principales causas de mortalidad materna en 
Honduras. Estos hallazgos ponen de relieve la importancia de 
desarrollar estrategias para seguir mejorando la calidad y la 
disponibilidad de la atención segura del posaborto dentro del 
sistema de salud. 

Cronología de la penalización y la legislación del aborto en 
Honduras: contexto jurídico y normativo

En Honduras, el aborto está totalmente prohibido por el 
Código Penal vigente (Decreto 130-2017), sin excepciones. 
Esta criminalización absoluta contrasta con la recomendación 
de la Organización Mundial de la Salud de despenalizarlo como 
parte de un entorno propicio para la atención del aborto.2 Para 
comprender cómo se llegó a este marco jurídico y sus impli-
caciones para el acceso a la atención, es necesario examinar 
la evolución histórica y normativa de la legislación sobre el 
aborto en Honduras. El Cuadro 1 presenta información sobre 
los tipos de delitos penales y la gama de sanciones contenidas 

Cuadro 1. Definiciones de aborto y el rango de sanciones contenidas en las leyes penales que se han aplicado en Honduras durante el período comprendido entre 
1526 y 2025, Honduras.

DEFINICIONES / COMENTARIOS Graduaciones mínimas a máximas de las sanciones
Antecedente colonial. Ley de las Siete Partidas, 1526-18801 (vigente 
hasta la aprobación del Código Penal de 1880): Homicidio (aborto), 
Partida 7ª, Título VIII, «De los homeciellos», Ley VIII: Pena de muerte 
para ella, él o los que causaron el aborto. Si ella o ellos sobrevivieron, 
serían desterrados a una isla durante cinco años. Título XII. Castigos: 
azotes públicos; encerrado en un saco con cuatro animales, arrojado 
al mar o a un río.

CÓDIGOS PENALES DE HONDURAS

18802 18983 19064 19835-7 20178

Quien provoque deliberadamente un aborto (Art. por año: 1880, 
344p1*; 1898, 401p1; 1906, 409; 2017, 196p1): En el Código Penal 
de 2017, tiene la siguiente redacción: «El aborto es la muerte de 
un ser humano en cualquier momento del embarazo». El Decreto 
de Reforma 191 96,7 añade al art. 26p1 del Decreto 144-83 «... o 
durante el parto. Quien intencionalmente...».

Desde el primer código de 1880 hasta el código de 2017, en los artículos donde se establece 
esta variante del delito, no se establece una pena mínima o máxima y se ordena remitirse a otro 
artículo o párrafo para especificarla. Aparece desglosada según las circunstancias en 1, 2 y 3, tal 
y como aparecen en los artículos de cada normativa desarrollada, y las penas que se indican a 
continuación completan la tipología penal.

1.	 Ejercer violencia contra la mujer embarazada. En el Código 
Penal de 1983, art. 126p3, reformado por el Decreto 191-96,7 

y en el Código Penal de 2017, art. 196.3, se añade si se utiliza 
la intimidación o el engaño.

3 años, 1 día a 
5 años

6 años, 1 día a 
9 años

Ídem a 1898 (5 a 8 
años)**

8 a 10 años

Ídem a la reforma 
de 1996

2.	 Sin violencia contra la mujer y sin su consentimiento. En el 
Código Penal de 1983, art. 126.2, se añade sin utilizar intimi-
dación. Reformado por Decreto 191-96.7

2 años, 1 día a 
3 años

3 años, 1 día a 
6 años

Ídem a 1898 (3 a 5 años)
6 a 8 años

Fusionado en un 
solo artículo

3.	  Consentido por la mujer. En el Código Penal de 1983, art. 
126p1. Reformado por el Decreto 191-96.7

1 año, 1 día a 2 
años

2 años, 1 día a 
3 años

61 días a 1 año (2 a 3 años)
3 a 6 años

Fusionado en un 
solo artículo

Aborto preterintencional.9 Aborto ejercido con violencia y sin el 
propósito de causarlo (Art. por año: 1880 [dos grados de penas 
según la gravedad y las circunstancias], 345; 1898, 402; 1906, 410; 
1983, reformado por Decreto 191-96,7 132; 2017, 196p3). En el 
Código Penal de 2017, se determina que la pena por este último es 
independiente del delito de lesiones.

61 días a 1 año
1 año, 1 día a 2 

años

1 año, 1 día a 2 
años

Ídem a 1898 (1 a 2 años) 
4 a 6 años

8 a 10 años

Aborto propio o autoaborto.9 Mujer que se provoca un aborto o 
consiente que otra persona se lo provoque (Art. por año: 1880, 
346p1; 1898, 403p1; 1906, 411p1; 1983, 128; 2017, 196.1).

2 años, 1 día a 
3 año

1 año, 1 día a 2 
años

2 años, 1 día a 
3 años

(2 a 3 años) 
3 a 6 años

Ídem a la reforma 
de 1996

Aborto Honoris Causa.9 Mujer que se provoca un aborto para 
ocultar su deshonra. (Art. por año: 1880, 346p2; 1898, 403p2; 
1906, 411p2; 1983, 129), derogado por el Decreto 191-96.7 El 
código de 2017 ya no incluye esta variante del delito de aborto.

1 año, 1 día a 2 
años

Ídem a 1880 Ídem a 1880 (6 meses a 1 
año)

No se contempló 
su inclusión

LEGISLACIÓN SOBRE EL ABORTO EN HONDURAS
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Aborto profesional.9 El profesional que abuse de su arte y provoque 
un aborto o coopere en su realización (Art. por año: 1880, 347p1; 
1898, 404p1 (se aplican las penas del Art. 401 aumentadas en 
un grado); 1906, 412p1; 1983, 127p1; 2017). En el Código Penal 
de 1983 se indican las profesiones de: médico, paramédicos y 
aprendices. Se añade una multa de 1000 a 3000 lempiras*** 
por cada subtipo. En el Código Penal de 1983 se refiere a 
«profesionales» y establece una multa de 500 a 1000 días (así es 
como aparece escrito. El juez aplica una fórmula para determinar el 
valor de la multa/día). La multa se incrementó mediante la reforma 
del Decreto 191-96,7 de 15 000 a 30 000 lempiras.

Desde el primer código de 1880 hasta el código de 2017, en los artículos donde se establece 
esta variante del delito, no se indica una pena mínima o máxima y se ordena remitirse a otro 
artículo o párrafo para especificarla. Aparece desglosada según las circunstancias en 1, 2 y 3, tal 
y como aparecen en los artículos de cada normativa desarrollada, y las penas que se indican a 
continuación completan la tipología penal.

1.	 Ejercer violencia contra la mujer embarazada. En los códigos 
penales de 1983 y 2017 se identifica como los artículos 127.3 
y 196p2.3, ambos añaden los términos intimidación o engaño.

4 años, 4 
meses, 1 día a 6 
años, 4 meses

9 años, 1 día a 
12 años

Ídem a 1898 5 a 8 años Ídem a 1983

2.	 Sin violencia contra la mujer y sin su consentimiento. En los 
Códigos Penales de 1983 y 2017 se identifica en los arts. 
127.2 y 196p2, añadiendo el término intimidación.

3 años, 4 
meses, 1 día a 4 
años, 4 meses

9 años, 1 día a 
12 años

Ídem a 1898 3 a 5 años Ídem a 1983

3.	 Consentido por la mujer. En los códigos penales de 1983 y 
2017 se identifica en los artículos 127.1 y 196p2.1.

2 años, 4 
meses, 1 día a 3 
años, 4 meses

2 años, 1 día a 
3 años

Ídem a 1898 2 a 3 años Ídem a 1983

Aborto inducido química o farmacológicamente.9 Entrega de 
abortivos por parte de un farmacéutico sin la debida receta médica 
(multa de 50 a 250 pesos****) (Art. por año: 1880 [tres sanciones 
según la gravedad y las circunstancias]), 347p2; 1898, 404p2; 
1906, 412p2).

61 días a 1 año
1 año, 1 día a 2 

años
2 años, 1 día a 

3 años

31 días a 1 año 61 días a 1 año No considerado 
para su inclusión

No considerado 
para su inclusión

Aborto ético.9 Eliminar el producto de la gestación resultante de una 
violación; solo se sanciona si la mujer no dio su consentimiento 
(1983, art. 130p1). Derogado por los decretos 13-856 y 191-96.7 

Incluido desde 
1983

Ídem Ídem 1 a 6 años No considerado 
para su inclusión

Aborto terapéutico.9 Cuando la mujer embarazada padece una 
enfermedad mental o un desarrollo psíquico incompleto (1983, art. 
130p1). Derogado por los Decretos 13-856 y 191-96,7 por violar 
las garantías constitucionales contenidas en los artículos 65, 67 y 
68 de la Constitución.10

Incluido desde 
1983

Ídem Ídem Exento (no entró 
en vigor)

No considerado 
para su inclusión

Practicado por un médico, con el consentimiento de la mujer y de las 
personas mencionadas en el artículo anterior, para salvar su vida o 
en beneficio de su salud gravemente perturbada o amenazada por 
el proceso de gestación (aborto terapéutico9), o cuando se realiza 
para impedir el nacimiento de un ser potencialmente defectuoso 
(aborto eugenésico9) (1983, art. 131p2). Derogado por los Decretos 
13-856 y 191-96,7 por violar las garantías constitucionales 
contenidas en los artículos 65, 67 y 68 de la Constitución.10

Incluido desde 
1983

Ídem Ídem Exento (no entró 
en vigor)

No considerado 
para su inclusión

Secretaría de Salud de Honduras. Normas Nacionales para la 
Atención Materno-Neonatal, Secretaría de Salud de Honduras, 
Tegucigalpa, Honduras, 2010.11

No aplica

Secretaría de Salud de Honduras. Protocolos para la atención 
preconcepcional, del embarazo, del parto, del puerperio y neonatal. 
Volumen 3: Manejo de complicaciones obstétricas. Secretaría de 
Salud de Honduras, Tegucigalpa, Honduras, PT06: 2016, Rev. 01-
2020, 2020.12

No aplica

Secretaría de Salud de Honduras. Protocolo para la Atención 
Integral de la Salud Materna. Preconcepción, atención prenatal, 
parto, puerperio y complicaciones obstétricas. PT07: 2016, REV. 
02-2024. Diciembre de 2024.13

No aplica

Reforma constitucional, Decreto N.º 192-2020. Enmienda del 
año 2021, mediante adición, que modificó el artículo 67 de la 
Constitución de la República, que incluía la prohibición específica 
del aborto, y establecía en su segundo párrafo que: «Se considera 
prohibida e ilegal la práctica de cualquier forma de interrupción de 
la vida por parte de la madre o de un tercero al niño por nacer, cuya 
vida debe ser respetada desde la concepción».14

No aplica
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en las regulaciones penales sobre el aborto que se han aplicado 
en Honduras desde 1526 hasta la actualidad, revelando una 
tipología persistente y cada vez más punitiva. Con el tiempo, 
estas leyes se han ampliado para incluir a más actores, como 
los profesionales de la salud, y han aumentado en severidad. 

Los orígenes de la legislación sobre el aborto en Honduras 
se remontan a la Ley de las Siete Partidas, que permaneció en 
vigor hasta la promulgación del primer Código Penal en 1880. 
Fue derogada en 1898 con la aprobación de un nuevo código. 
Este fue derogado por el código de 1906, que permaneció en 
vigor durante un largo período de continuidad jurídica hasta la 
aprobación del Código Penal en 1983. Tras el restablecimiento 
del orden constitucional en 1982, se derogó el código de 1906, 
aunque persistieron algunas incoherencias, entre las que des-
taca el uso continuado del obsoleto Código de Procedimientos 
comunes (que se ocupaba de asuntos civiles y penales) hasta 
su sustitución en 1999.13 El actual Código Penal, aprobado 
en 2018, publicado en 2019 y en vigor desde 2020, define el 
aborto en su artículo 196 como «la muerte de un ser humano 
en cualquier momento del embarazo o del parto», una defini-
ción que se aleja significativamente de las normas médicas y 
de salud pública, incluidas las utilizadas por la Secretaría de 
Salud de Honduras, por ejemplo, en el Protocolo de Atención 

Integral de Salud Materna, que contiene el protocolo para la 
atención de complicaciones obstétricas.8 En este protocolo, el 
aborto se define como «la expulsión de un embrión o feto que 
pesa menos de 500 g (peso alcanzado aproximadamente a las 
22 semanas completas de embarazo), o de otro producto de la 
gestación de cualquier peso o edad gestacional, pero que es 
absolutamente inviable». Las normativas sanitarias anteriores, 
como las Normas para la Atención Materno-Neonatal (Cuadro 
1), incluían una definición de aborto terapéutico que reconocía 
circunstancias como el riesgo para la vida o la salud de la mujer, 
la violación y las anomalías fetales graves. Sin embargo, esta 
definición ha sido eliminada de los protocolos oficiales.8

En 2021, una enmienda constitucional al artículo 67 reforzó 
aún más la prohibición del aborto al declarar: «Cualquier forma 
de interrupción de la vida del feto por parte de la madre o de un 
tercero se considera prohibida e ilegal; la vida del feto debe ser 
respetada desde la concepción».14 Para modificar esta cláusula 
se requiere ahora una mayoría de tres cuartos en el Congreso, 
lo que convierte a Honduras en el único país de la región ALC 
con una prohibición constitucional de todas las formas de abor-
to. La aprobación de este marco legal se produjo en un contexto 
marcado por la inestabilidad política que siguió al golpe de 
Estado de 2009 y las controvertidas elecciones de 2017. Esto 
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provocó una respuesta de la sociedad civil, que señaló que el 
Código Penal publicado en 2018 difería de la versión que se 
había compartido públicamente entre 2015 y 2016. Además, 
señalaron que el proyecto revisado por la Corte Suprema de 
Justicia no era el mismo que el que finalmente se promulgó.13 
Además, grupos de la sociedad civil, citando tratados internacio-
nales de derechos humanos ratificados por Honduras, aboga-
ron por la despenalización en tres casos específicos (violación, 
malformación fetal grave o cuando la vida o la salud de la mujer 
están en peligro), pero estas propuestas fueron excluidas del 
debate legislativo. A pesar del entorno jurídico restrictivo, se han 
producido avances notables en los servicios de salud sexual 
y reproductiva, como por ejemplo la revocación en 2023 de la 
prohibición de 2009 sobre la anticoncepción de emergencia, 
bajo la administración de la primera mujer presidenta del país.15 
A pesar de estos avances, cualquier reforma normativa sobre el 
aborto sigue dependiendo de la acción legislativa.

CONCLUSIÓN

Para comprender las barreras legales e institucionales que 
obstaculizan el acceso a los servicios de aborto, es necesario 
situarlas en el contexto más amplio de los retos socioeconó-
micos y sanitarios de Honduras. Las leyes restrictivas sobre el 
aborto en Honduras se inscriben en un contexto más amplio de 
pobreza y desigualdad, con algunos de los índices de desarrollo 
humano más bajos de la región ALC. Además, el fragmentado 
sistema de salud del país se enfrenta a retos persistentes en 
materia de coordinación y prestación de servicios. Esta visión 
histórica tiene por objeto informar e inspirar nuevas investiga-
ciones que exploren la aplicación de las políticas sobre el aborto 
y el acceso a la atención segura del aborto en Honduras. 

Esas nuevas investigaciones deben reconocer que el 
acceso a servicios de aborto seguro no es solo una cuestión de 
salud pública, sino que se basa en los derechos humanos fun-
damentales a la salud, la autonomía reproductiva, la integridad 
física y la no discriminación. Esto incluye el derecho a tomar 
decisiones sobre la propia vida reproductiva, a ejercer control 
sobre el propio cuerpo y a recibir atención sin prejuicios por mo-
tivos de género, raza u otros factores. Al examinar problemas a 
nivel individual, comunitario e institucional, los estudios futuros 
pueden profundizar en la comprensión del contexto más amplio, 
los actores clave y los procesos que determinan los resultados 
en materia de salud reproductiva en el país.
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